
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3725

Art. 1).- IMPÓNESE el nombre de "LUIS (PEPE) GHIONE" a la Sala de
REFRIGERIO del Corralón dependiente de la Dirección de Obras Públicas y
Municipales, de la Secretaría de Obras y Planeamiento.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 04 de 2012.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 187275-O-12.-
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